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OE H PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S iM. la Reina, nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en Zaráuz sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular sobre uso de armas.

permitiéndoles permanecer , 
mas tiempo que el consignado 

; en sus respectivas licencias ó 
‘ pasaportes. Si al terminar el 
I plazo de las licencias, hubiese 
t alguno que por motivo de 
enfermedad no pudiese em­
prender la marcha para resti­
tuirse á su cuerpo, se me dará 

I parte, acompañando certifica- 
i cion facultativa que lo com- 
' pruebe, para en su vista dis- 
. poner sil traslación al hospi- 
! tal mas inmediato, si asi lo 
' exigiere el estado de su salud.

NÚMERO 710.
TESORERIA

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO 
VINCIA DE LOGROÑO,

El dia 19 se abre el pago pa­
ra satisfacer á la clase pasiva 
la mensualidad de Junio úl­
timo. Logroño 16 de Agosto 
de 1866.—Luciano Armas.

MINISTERIO DE FOMENTO 
ESPOoIClON A S. M.

Señora:

seria acaso pretender curar un 
mal ocasionando otro mayor.

El que suscribe ha adquiri­
do el convencimiento de que 
no es posible, sin lastimar el 
servicio, llagar por ahora mas 
allá en la disminución de los 
gasto.s; pero abriga la espe­
ranza de obtener un resultado 
todavía mas ventajoso al pre­
sentar á las Cortes el presu- 
puest ) del próximo año eco­
nómico.

Para regularizar, en tanto, 
la situación creada por estas

Con el fin de evitar reclama- Logroño 16 de Agosto de 
ciones innecesarias que se i
promueven á mi autoridad por 
algunos, que despues de ha- 
b r entregado sus armas, se­
gún lo dispuesto en bandos 
anteriores, han obtenido por 
medio de instancias dirigidas 
al señor Gobernador civil de 
esU provincia y prévios in­
formes favorables, mi autori­
zación para poder usarlas nue­
vamente, servirá de regla­
mento ¿í los señores Alcaldes 
de los pueblos en que haya 
armas depositadas, que todos 
aquellos que con la antedicha 
autorización reclamasen las 
de Su propiedad, deberán en- 
treg<árselas, por ser ya sufi­
ciente garantía al efecto, la 
tramitación indicada y la au­
torización que se consigna en 
sus licencias. Logroño 15 de 
Agosto de 1866.—El Brigadier 
Gobernador Militar, Francisco 
Carvayo.—Es copia.

i 1866.—El Brigadier Goberoa- I CJ
; dor Militar, Francisco Garva- 
' yo.—Es copia.

GOBIERNO CIVIL

DE LA PRünXGI.A DE LOGROÑO.

NUMERO 70

Reclamada por el Juzgado

NUMERO 711.

Circular.

Los señores Alcaldes de los 
puíiblos me darán parte de to­
dos los individuos de tropa que 
lleguen à los de su jurisdic- 
eion en uso de licencia tempo­
ral, bien sea por enfermos, 
bien p)r asuntos propios, no

El Gobierno de V. M. perse-
! vcrandoen el propósito y cum-) reformas, el Minis.ro de Fo- 
i pliendo con el deber de reali- mentó tiene la honra de so­
zar cuantas economías sean j meter á la aprobación de 
absolutamente compatibles) M., de acuerdo con el pa-
con el buen servicio público^ 
tiene con frecuencia la honra 

i de someter á la soberana 
aprobación de V, M. medidas 
que en mas ó menos conside- 

í rabie suma reducen y amino­
ran el presupuesto de gastos. 
Por segunda vez alcanza esta 
honra el Ministro que suscri-
be. Despues de haber orgaoi-de Torrecilla de Cameros ^ioTaVanU deTa'^: 

personado Juan Samizy Saenz, ' - . * . .

recer del Consejo de Minis­
tros, el siguiente proyecto de 
decreto.

San Ildefonso 3 de Agosto 
de 1866.—Señora:—A.L. R. 
P. de V. M., Manuel de Oro- 
vio .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que 

me ha propuesto el Ministro
de Fomento, de acuerdo con

a i ' términos y con las parecer del Consejo de Mi-
rehaia.s nim aparecen en el | nigtros, y usando de la autori-cuyas señas se expresan a j ^^^ajas que . 

continuación, encargo a os ¡ 
Alcaldes, Guardia civil y de- • • 
mas dependientes de mi auto-¿ 
ridad procuren averiguar su constituyen este vasto de- 
paradero, y caso de ser habí- í •’ '

clon que concede al Gobierno
I Hltimo, y previo examen muy gi párrafo 3.”, artículo 1
/ zizffrzt»-* »/!»-< zlyx Izx.i » -K-v y-v . -t 4- z I Z-V . . *'? « _ _

do lo pongan á mi disposición r 
con las seguridades necesa- 5 
rias. Logroño 13 de Agosto de i 
1866. —f^iceníe Fernandez de ! 
Frruíia. í

Señas del Saenz.

I Edad 43 años, estatura alta, 
nariz larga, calvo, ojos gar- '

1 zos, barbít cerrada con pati- ' 
lias, cara larga, color sano, J 
zambo de los dos pies y algo , 
cojo; viste pantalon de casta-1 
ña, remontado, chaqueta ver- i 

: de, calzado dealbarcas, som- • 
i brero negro zorongo. i

de

parlamento, secn'e en el caso 
de proponer y llevar á cabo
el ahorro total de 1.098.114 I 
escudos en los créditos del •. 
corriente año económico, co- ! 
mo baja al presupuesto apro- ' 
hado por las Córtes. |

Son, Señora, de gran im- '
portancia los servicios todos 
del Ministerio de Fomento: à 
él estrío encomendados útilí­
simos intereses de la nación, 
asi en el órden moral como en 
el material: llevar la reforma 
ligeramente y por exclusivo 
espíritu de economía ¿í ramos 
tan delicados unos y tan pro 
ductivos otros, como los que 
de este Ministerio dependen,

la ley de 30 de Junio último.
Vengo en decretar lo si­

guiente:
Artículo 1.* De la cantidad de 

11.001,804 escudos, aprobado por 
las Cortes como presupuesto del 
Ministerio de Fomento, se rebaja 
la de 1.098,114, en esta forma: 
Administración central, 30.900; 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, 504,266; 
Dirección general de Instrucción 
pública, 217.650; Dirección gene­
ral de Obras públicas, 545.518.

i Art. 2." El Gobierno dará 
cuenta de esta disposición á las 
Córtes en la próxima legislatura.

Dado en San Ildefonso á siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio,



MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabsl 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu 

cioii de la Monarquía española. Â to 
dos los ¿jne la presente vieren y enten 
dieren, sabed: que las Cortes ban d(‘ 
cretado y Nos sancionado lo siguiente

TÍTULO PRIMERO.

DE LAS AGÜIS DEL MAK.
CAPITULO 1.

Del dominio de las aguas del mar y de sus playas, 
de las accesorias y de las servidumhrea de los ter- í 

renes contiguos. I

Artículo 1.° Son del dominio nacional y uso pú- I 
blico: I

l.° Las cosla.s ó fronteras marítimas del territorio i 
español, consusobias, ensenadas, calas, ranas, ba­
hías y'^ puertos.

2 ° El mar litoral, ó bien la zoná marítima que 
ciñe las costas en toda la anchura determinada por el 
derecho internacional En esta z .na dispone y arregla 
el Estado la vigilancia y los aprovechamientos, así 
como el derecho de asilo’é inmunidad, conforme á las 
leyes y á los lralado.s internacionales.

5.® La.s playas. Se entiende por playa el espacio 
que allernativamenle cubren y descubren las aguas en 
el movimiento de la marea. Forma su limite interior ó
terrestre la línea hasta donde llegan las mas a tas ma­
reas y equinocciales Donde no fueren sensibles las 
mareas, empieza la playa por la parle de tierra en la 
línea adonde llegan las aguas en las tormentas ó tem­
porales ordinarios.

Art. 2.® Tienen la consideracii n de puertos marí­
timos las rias y bis desembocaduras de los rics hasta 
donde se internan las embarcaciones de cabotage y al­
tura que hacen el comercio maritimo Fuera de'este 
caso las riberas ú orillas de los ríos conservan su ca­
rácter especial de fluviales, aun cuando estén bañadas 
por las aguas del mar

Art. 3 ° ï'on propiedad del Estado los fondeade- 
roa, varaderos, astilleros, arsenales y otros estableci­
mientos destinados exclusivamente al servicio de la 
marina de guerra

Lo son igualmente las islas formadas y que se for­
maren en la zona marítima, ó en las rías y desembo­
caduras de los rios, considerados como puertos maríti­
mos según el artículo 2 “ 

Mas si la.s islas procediesen de haber un rio corta­
do terrenos de propiedad particular, continuarán es- ( _____  ____  ______
tos perteneciendo á los dueños de la finca ó fincas des- j agua del mar, formados en prtrpiedad particular, no 
membiadas j susceptibles de comunicación permanente con aquel

, por medio de embarcaciom's, solamente podrán pes- 
■ car sus dueños, sin mas restricciones que las relativas 

á la salubridad pública.

Art 4 “ Son del dominio público los terrenos que 
se unen á las playas por las accesiones y aterra- 
mientes que ocasione el mar. Loando ya no lo.s bañen ¡ 
las aguas del inar, ni sean necesarios para los objetos ’ 
de utilidad pública, ni para el establecimiento ae es-
peciales industrias, ni para el servicio de vigilancia, el 
Gobierno los declarará propiedad de los dueños de 
las fincas colindantes en aumento de ellas.

Art. 5 ° Los terrenos ganados al mar por conse­
cuencia de obras construidas por el Estado ó por las 
provincias, pueblos ó particulares competéntemente 
autorizados, serán de propiedad de quien hubiere 
construido las obras, à no haberse establecido otra 
cosa en la autorización

Art. 6.® Pertenece al listado todo lo que, no sien­
do producto del mar, sea arrojado por este á la costa, 
y 00 tenga dueño conoci''o La Haciendo pública se 
posesiona:á de dio, pin vio inventar o v justiprecio, 
quedando responsable á la.s reclamaciones de tetcero 
y al pago de los derechos y recompensas de hallazgo 
y salvamento, con ai regí á lo prescrito en las orde­
nanzas navales v di.^iposiciones vigentes.

Art. 7 “ El Gobierno, ateniéndose á las ordenan­
zas navales proveerá al salvamento de los buques 
náufragos, sus cargamentos y efectos, asi como á su 
extracción en caso de pérdida total.

Art. 8.® Las heredades colindantes al mar ó sus 
playas están sometida.s á la servidumbre de salvamen­
to y de vigilancia litoral.

Art.9.“ La servidumbre de salvamento comprende 
una zona de 20 metros, contados tierra adentro desde' 
el límite interior de la playa; y de ella se hará uso pú­
blico en los caso.s de naufragio para salvar v deposi­
tar los restos, efectos y cargameatos de los buques 
náufragos Tambieu los barcos pescadores podrán va- 
par esta zona, cuando á ella los moxieren el estado

de la mar, y depositar momentáneamente en tierra sus 
efectos, sin causar daño á las heredades.

rsl.i zona atoiad terrestre ó de salvamento avanza­
ra conforme el mar se retirase y se. retirará donde el 
m.'.r avanzase, porque siempre ha de estar adherida á 
la playa

! Por los daño.s causados á las heredades en las oca­
siones de sjvamenlo, habrá lugar á indemnización: 

■ pero solamente hasta donde alcanzare, el valor de las 
cosas sal vadas, despues de satisfechos los gastos de 
auxilios prestados y recompensa de hallazgo

Art. iO ' onsiste la servidumbre de \igilancia li­
toral en la obligación de dejar expedita una vía, que 
no excederá de seis metros de anchura demarcada por 
la Administración pública. Esta via se hallará dentro 
de la zona litoral terrestre de que habla el artículo an­
terior: en los parages de tránsito difícil ô peligroso, 
podrá internar.se la vía lo estrictamente necesario

Las heredades que hubiesen estado hasta aquí so­
metidas a la servidumbre de vigilancia, obtendrán la 
correspondiente indemnización por este gravámen

Art. II. La servidumbre de salvamento no es obs­
táculo pa a que los dueños de las heredades contiguas 
al mar ó sus playas siembren, planten y levanten den­
tro de la zona litoral terrestre y en terrenos propios, 
e-iiíicios agríenlas y casas de recreo.

Para la edificación en laïcs sitios S(' dará previo co­
nocimiento á la Autoridad de Marina, la cual sola­
mente podra oponerse cuando hubiere de resultar no­
torio impedimento al ejercicio de la servidumbre del 
artículo 9 °

La servidumbre de vigilancia da paso á la via de 
l que traía el articulo anterior, por terrenos cercados 
1 lo mismo que por lo.s abiertos.
i CAPITULO 11.
: Del uso y aprovechamiento de las aguas del mar y 

de sus playas.

j Art 12. La navegación dentro del mar litoral ô 
de la zona litoral marítima es común á todos los bu- 

I ques nacionales ó extranjeros, con sujeción á las le­
yes y reg amentos especiales dictados ó que se dicta- 
r. n sobre el particular

Art. 13 Las operaciones de carga y descarga en 
los pueilos, en tanto que las mercancías y efectos se 

j hallen a flote, serán propias de la tripulación del bu- 
(jue respectivo ó de los matriculados de mar, sin dis­
tinción oe departamentos marítimos ni privativa de 
agremiaciones. Las mismas operaciones sobre los mue­
lles ó embarcaderos son enteramente libres.

Art. 14. El derecho de pescar desde la playa es 
del p b íco, conforme á io.s reglamentos y policía del 
ramo El pescar á flote en la zona litoral marítima es 
exclusivo de Jos matriculados ó mareantes españoles 
con sujeción á las leyes y reglamentos sobre la pesca 
marítima, mientras subsiste el privilegio que actual­
mente gozan.

Art. i5. En las charcas, lagunas ó estanques de

( Art. 16 El uso de las aguas del mar es público, 
. quedando sujeto en cuanto á la fabricación de la sal á 
I lo que prescriben las leyes especiales de Hacienda.
, Art 17. El uso de las playas es también público 
I bajo la vigilancia de la Autoridad civil; y lodos pue- 
, den pasearse en ellas, lavarse, bañarse, embarcarse y 
! desembarcar । ara paseos de recreo, tender y enjugar 
■ ropas y redes, hanar ganadi.s y recoger arena, piedra 
: conchas, así como plantas mariscos y demás produc- 
! los del mar y ejecutar oiros actos stmejanles. Estos 

derechds podrán ser limilaeos en virtud de reglamen­
tos, siempre que lo exijan la defensa ó vigilancia del 
terri teño ó la utilidad ó decencia públicas.

Art. 1«. En ningún punto de las costas, playas, 
1 puertos y desembocadura.s de los rio.% ni en las islas 
I de que trata el artículo 3se podrán ejecutar obras 

nuevas, de cualquiera especie que fueren, ni construir 
edificio alguno sin la competente autorización, con ar­
reglo á io establecido en esta ley ó álo que se establez­
ca en la de puertos.

Excepluanse las constpiicciones permitidas por el 
artículo ti.

Art 19. El permiso para levantaren las playas, 
sea dentro ó fuera de los puertos, chozas ó barracas 
estacionales con destino á baños durante la temporada 
de estos, se concederá por los Gobernadores en las ca­
pitales marítimas y en los demás pueblos por los Al 
caldes, dando । oticia al Gobernador despues de oida 
en lodos los casos la Autorida i de Marina.

Art. 20. El permiso para levantar chozas ó bar­
racas de uso no permanente, ó para establecer depo­
sitos temporales de materiales ú otros efectos cerca­
dos solamente por vallas de madera ó cuerda, se con-

cederá por el Gobernador de provincia, oido el Lo
1 mandante de Marina y el Ingeniero Gefe Si se hubie- 
. ren de situar dentro de la zona de alguna plaza de 

guerra, se obseryará además lo prescrito por las or- 
j denanzas y Reglamentos militares.
I Art. 21 Estas concesiones caducarán siempre que 

lo exijan la mejor vigi ancia de las playas, la policía 
’ urbana ó rural, ó la concesión del terreno para otras 

empresas de mayor uliúdad y cuantía En tales ca^os 
dispondrán libremente los antiguos concesionarios de 
lodos los materiales por ellos empleados, sin derecho à 
indemnización. El término para el desahucio será de 
40 dias.

Art 22. La autorización para construir con deslino 
al servicio particular dentro de la mar ó en las playas 
ó en terrenos contiguos, muelles, embarcaderos, asti­
lleros, varaderos ó careneros y camino.s de sirga, ó 
para formar salinas, fábricas ú otros cualesquiera es­
tablecimientos industriales, se concederá por el Minis­
terio á quien correspondiere la resolución.

En caso de necesitarse algún terreno de propiedad 
privada, habrá de preceder indispensablemente el per­
miso del dueño.

Art. 23. Del mismo modoso concederá la compe­
tente aulorizacion á empresas particulares para esta­
blecer pesqueras en las plavas, así como para criade­
ros de peces y molus' os.

Art. 24. Dentro de su propiedad particular cada 
uno pu.de construir estanques arlificiales de agua del 
mar en comunicación eon este para baños, viveros de 
peces ó cualquier otro objeto de utilidad ó recreo, po­
niéndolo en conocimiento del Gobernador de la provin­
cia. Este tendrá durante dos meses la facultad de 
mandar suspender la obra, si oidos el Comandante de 
Marina y el Ingeniero provincial, resultare que puede 
irrogarse conocido perjuicio al público. En tal caso 
podrá el interesado recurrir al Gobierno

Art. 25. El aprovechamiento de terrenos de la.s 
costas para levantar edificios permanentes de baños v 
para los demás usos que se expresan en el artículo 22 
y primer párrafo del 23, está sujeto á los trámites si­
guientes:

L I lesentticion de los planos del edificio ó esta­
blecimiento proyectado, y una memoria descriptiva 
del mismo y de la industria á que se le destina

2 .° Publicación de la solicitud en el Boletín oficial 
de la provincia, en la fo raa que determine el Ret^la- 
menlo

3 . Informes del Ayuntamiento en cuyo término 
haya de levantarse el edificio ó formarse el estableci­
miento, del Comandante de Marina, del Ingeniero Gefe 
de, la Junta provincial de Sanidad,del Gobernador dé 
la provincia y del Capitan general del distrito.

La.s autorizaciones cuya concesión corresponde al 
ramo de Marina seguiián los trámites de sus ordenan­
zas y reglamentos.

Art. 26. El Gobierno podrá conc^^der para su de­
secación las marismas propias del Estado ó de uso co­
munal de los pueblos, cuando oidos el Comandante de 
Marina, el Gefe provincial de Ingenieros de caminos el 
Gobernadorde la provincia y la Junta consiiltiva'de 
Obras pública.s en el Ministerio, conste que de ello no 
puede resultar perjuicio á la navegación de los rios ó 
conservación de los puertos.

Las marismas de propiedad particular, podrán ser 
desecadas por .sus diieño.s con licencia del Gobernador 
de la provincia, quien la expedirá en el término de 
dos meses, despues de oidos el Comandanle de Mari­
na y el Ingeniero Gefe de la provincia, y sin que pue­
da irrogarse perjuicio á la navegación de los rios ó 
conservación de los puertos

Art 27. El Gobierno, oido el Con.‘-ejo de Estado, 
tendrá la facultad de conceder el aprovechamiento de 
las islas de que habla el art. 3.® á empresas coloniza­
doras o industriales

Art 28. Las concesiones de aproveihamienlo de 
que tratan los artículos 19 á 27, quedan sujetas á las 
disposiciones generales sobre concesión de aprovecha­
miento de aguas, contenidas en los artículos 192 y si­
guientes, en cuanto les sean aplicables sin complicar 
la tramitación.

Art. 29 Las obras permanenle.s de defen.sa en las 
costa.s para proteger del embate de las olas las herc- 
dade.s ó edificios particulares se autorizarán por el Go­
bernador, oido el diclámen de la Aulorii’ad de Marina 
y del Gefe provincial de Ingenieros de caminos.

TÍTULO SEGUNDO.

DE LAS AGUAS TERRESTRES.

CAPITULO III.
Del dominio de las aguas pluviales.

Art 30. Pertenecen al dueño de un prédio Jas 
agua.s pluviales que caen ó se necogen en el mismo, 
mientras discurran por él. Podrá en consecuencia 
construir dentro de su propiedad cisternas, algibes, 
eslam^ues o pantanos donde conservarlas, siempre (|ue



con ello_no cause perjuicio al público ni á tercero
Art. 51 Pertenecen al dominio público las aguas 

pluviales que discurren por torrentes o ramplas, cuvos 
cáuces sean del mismo dominio público.

Art. 32. Los Ayuntamientos, d;tndo cuenta al 
Gobernador de la provincia, podrán conceder autori­
zación al que la solicite para construir en terrenos 
público.s de su término y jurisdicción cisternas ó algi- 
be.s donde se recojan las agua.s pluviales.

En caso d-^ negarla podrá acudirse al Gobernador, 
quien resolverá, oidos el Ingeniero Jefe del ramo de 
ninas en la provincia ó distrito, el Arquitecto de la 
provincia y el Consejo provincial. Al concederse la 
autorización, se lijarán la.s condiciones necesarias pa­
ra la seguridad de los transeúntes.

CAPITULO IV.
Del dominio de las aguas vivas, manantiales 

y corrientes.

Art. 33. Son públicas ó del dominio público:
1. Las aguas que nacen continua ó discontinua­

mente en terrenos del mismo dominio.
2.
5.

Las de los rios.
La.s continuas ó discontinuas de manantiales v 

arroyos que corren por sus cáuces naturales.
Art. 34. Tanto en los prédios de los particulares 

como en los de propiedad del Estado, de las provincias 
ó de los pueblos, las aguas que en ellos nacen conti­
nua ó discontinuamente pertenecen al dueño respecti­
vo para su uso y aprovechamiento mientras discurren 
por los mismos prédios.

En cuanto las aguas no aprovecha las salen del pré­
dio donde nacieron, ya son públicas para los efectos 
de la presente ley, si pasan á correr por sus cáuces 
publicos naturalmente formados. Ma.s si despues de 
haber salido del prédio de su nacimiento y antes de í 
llegar á los cáuces públicos entran á correr por otro ( 
prédio de pr-.piedad p ivada, el dueño de este las ha­
ce suyas para su aprovechamiento eventual, y luego 
el inmedialamente inferior si lo hubiere y así sucesi­
vamente, aunque con sujeción á lo qoe se prescribe en 
el párrafo 2.® del artículo 40. ।
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_ Estos aprovechamientos eventuales podrá interrum- ) derecho quien o qun nes por igual espacio de un año de otro alumbramiento ó fuente canal ó acénuiVó 

pirlo.s .el dueño del prédio donde nace el agua por em- j Y día las hubieren aprovechado, según el mismo abrevadero público, sin la licencia corresnondiente de 
pezar a aprovecharla el, ano cuando los informes la "t-*1 , los dueños, ó en su caso de los AvuntemS nXa
hubiesen usa lo por mayor tiempo de un año y un d a embargo, el dueño del prédio del nacimiento formación de expediente; ni dentro de la zona’ de los 
o construido obras para su mejor servicio. Unicamente conservara siempre el derecho á emplear las aguas puntos fortificados, sin permiso de la Autoridad mi- 
pierde al derecho á la interrupción el dueño del predio dentro del mismo prédio como fuerza motriz ó en otros filar.
del naciraienlo del agua, cuando alguno ó algunos de 
los inferiores tuviesen á su favor el derecho por ellos 
adquirido, al tenor del artículo 39, ó cuando fuese i uales se adquiere por los mismos medios que el de las 
aplicable el párrafo primero del artículo 42. i aguas superficiales y subterráneas, siendo d<'l dueño

Art. 35. Las aguas no aprovechadas por el dueño j 
del prédio donde nacen, así como las que .sobraren de 
sus aprovechamientos, saldrán del prédio por el mis- ' 
rao punto de su cáuce natural y acostumbrado, sin 
que puedan ser en manera alguna desviadas del curso 
por donde primitivamente se alejaban Lo mismo se 
entiende con el prédio inmediatamenle inferior respec­
to del siguiente, obíerván’lose siempre este órden.

Art. 36. Las aguas que, despues de haber corrido 
por cáuce público, vienen natñralmentn á atravesar un 
prédio de propiedad privada, contraen, mientras no 
salen de él, el carácter señalado en los dos artículos
precedentes respecto á su aprovechamiento eventual.

Art. 37. Todo lo relativo al aprovechamiento 
eventual de las aguas de manantiales y arroyos en 
cáuces naturales, pueden libremente ponerlo por obra , 
los dueños de los predios inferiormente situados, siem­
pre que no empleen otro atajadizo mas que de tierra 
y piedrasuella, y que la cantidad de agua porcada uno 
de ellos consumida no exceda de 10 litros por segundo 
deliempo Solamente s-rá obligacionsuya el dar parle 
al Alcalde del pueblo para conoc4niento del Gob rna- 
dor de la provincia.

Si en el curso de un arrovo, y antes de su incorpo- ’ 
ración á un rio, existiese algún prédio atravesado pol­
la corriente, lendrá preferencia sobre los colimianles 
al cáuce en toda su longitud. Si no existiese prédio 
alravesa In por la corriente, los colindanteo ó fronteros 
al cáuce entrarán à disfrutar por su orden las venta- ' 
jas concedidas arriba y en el art. 41. ;

Se entiende que ningún aprovecham enlo eventual 
podrá interrumpir ni atacar derechos anteriomente ad- ; 
quiridos sobre las mismas agua.s en reg on inferio .

Art. 38. Pertenecen al Estado lasagnas halladas 
en la zona de lo.s trabajo.s de Obras públicas, aunque 
se ejecuten por concesionarios, á no haberse estipu­
lado otra cosa en las con liciones de la concesión Dis­
frutarán, no obstante, su aprovechamiento gratuito 
para el servicio de construcción de las mismas obras.

Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes de sus 
fuentes, cloacas y establecimientos públicos

Art 39, El derecho á aprovechar indefinidaraenle

las aguas de manantiales y arroyos se adquiere porlos i entre la nueva 
dneños de terrenos inferiores, y en su caso de los co- 
Imdantes, cuando las hubiesen aplicado sin interrup- ¡ 
cion por tiempo de 20 años

! Arl. 40. Si el dueño de un prédio donde sale un 
, manantial natural no aprovechase mas que la mitad, 

la terce a parle ú oír l canlioad fiaccionaria oe sus 
' aguas, el remam ote o sobrante entre en las condicio- 
j nes del art 5 í resp'ctodeaprovi cliamientosinferiores. 
i Guando el .ueño del prédio donde sale un manan­

tial natural no aprovecha masque una parle fraccio- 
naria de sus aguas, pero determinada, continuará, en

I épocas de disminución ó empobrecimiento del manan­
tial, usando y disfrutando la misma cantidad absoluta 
de agua y la merma será en desventaja y perjuicio de 
los regantes ó usurarios inferiore^, cuale.'^quiera que 
fuesen sus títulos al disfrute.

aguas subterráneas por medio de pozos artesianos ó 
por socavones ó galerías, el que las hallase é hiciese 
surgir á la superficie del terreno será dueño de ellas á 
peiyeluidad, sin perder su derecho aunque salgan de 
la finca donde vieron la luz, cualquiera que sea la di­
rection que ti alumbr.idor quiera darles en todo tiempo.

^i ei dueño de las aguas alumbradas no construyese 
acueducto para ellas en los prédiosinferiores que atra- 

A _i r 1 Q- I ] - j'1 ' ' ( viesen, sino que las dejase abandonadasá su curso m—
ip ® naturalraen- 1 lural, entonces entrarán los dueños de estos nrédios á
u agnas dejase trascurrir 20 años despues disfrutar del derecho eventual que les confiere el ar

de la promulgación de la presente ley sin aprovechar- líenlo 34 respecto de los mmSlUIel nZraiS sune-’ 
las, consumiéndolas total o parcialmente de cualquier rieres, P
modo, perderá todo derecho á interrumpir los usos y ; Art. 49. El dueño de cmlniiinr »ornAn« । 
aprovechamientos inferiores de las mismas aguas que ! alumbrar y apropiarse plenamente por medio 

sen ejeicitado. . , , , que existen debajo de la superficie de su finca con
‘’11"«,“® “ ‘«’iraiga ó «parte aguas públicas de su 
comente naturalinferiormente situados, y los lateralmente en su caso, 

adquieren por el orden de su colocación la opcion á 
aprovechar aquellas aguas v consolidar por el uso no 
interrumpido su derecho.

Pero se entiende que en estos prédios inferiores ó 
laterales el que se anticipare ó hubiese anticipado por 
un año y un dia en el aprovechamiento no puede Sf^r 
ya privado de él por otro, aun cuando este estuviese 
situado mas arriba en el d'scurso del agua.

Art. 42. Tanto en el caso del art. 31 como en el 
del 41, siempre que trascurridos 20 años de la publi- ! 
cacion de la presente ley, el dueño del prédio del na- í 
cimiento de unas aguas, despues de haber empezado ) 
á usarlas y consumirlas en lodo ó en parte interrum­
piese su aprovechamiento por espacio de un año y un '
dia consecutivos, perd rá el dominio del lodo ó de la
parte m» aprovechada de aquellas aguas, adquiriendo

usos que no produzcan merma apreciable en su caudal. 
Art 43. El dominio de las aguas minero-medici-

del predio en que nacen si las utiliza, ó del de.-cubri- 
dor si las diere aplicación con sujeción à los reglamen­
tos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de estas aguas 
especiales por medio de pozos ordinarios, socavones y 
galerías, y de pozos artesianos, para los aseen lentes, 
serán las mismas que se establecen pa a las aguas co­
munes.

i Por causa do salud pública el Gobierno, oyendo á la 
, Junta prosincial y Consejo de Sanidad y al i onsejode 
i Estado, podrá declarar la expropiación forzosa de las 

aguas minero medicinales no aplicadas á la curación 
y de lo.s terrenos adyacentes que se neoesilaren para 
formar establecimientos balnearios, aunque conce­
diéndose dos años de preferencia á lo.s dueños para 
verificarlo por sí. ;

capítulo V.

Del dominio de las aguas muertas ó estancadas.

Art. 44. Son del dominio público los lagos y I gu- ! 
na.s formados por la naturaleza que ocupan terrenos ! 

: públicos y se alimentan con aguas públicas. i
Son propiedad de los particulares, del Estado ó de __ ,___ _____

las P' 0. incias, los lagos, lagunas y charcas formados del alumbramiento, 
en terrenos de su respectivo dominio, así como los si-) 
luados en tern nos de aprovechamiento comunal 
leneceii á los pueblos respectivos.

CAPITULO VI.
Del dominio de las aguas subterráneas.

Al t 45 Pertenecen al dueño de unp’édio en ple­
na propiedad las aguas subterráneas que en él hubiere 
obtenido por medio de pozos ordinarios, cualquiera 
que sea el aparato empleado para extraerlas.

Art. 46. Todo propietario puede abrir libremente 
pozos y establecer artificios para elevar aguas dentro 
de sus fincas, aunque con ello resultasen amenguadas 
las agua.s de sus vecinos Deberá sin embargo guar­
darse la distancia de dos metros entre pozo y pozo 
dentro de las poblaciones y de 15 metros en el campo.

escavacion y los pozos, estanques, fuen­
tes y acéquias permanentes de los vecinos

Alt. H La autorización para abrir pozos ordina­
rios o norias en terrenos públicos se concederá por los 
Ayurlamienlos de los pueblos, con arreglo á los arlí- 

f obtenga, adquirirá plena pro­
piedad de las aguas que hallare. *

Art. 48 Cuando se buscare el alumbramiento de

íor regla general, cuando amenazare peligro inmi­
nente de que un pozo artesiano, ó socaven ó galería 
distraiga ó merme las aguas de una fuente ó de una 
corriente destinadas al abastecimii^nlo de una pobla­
ción ó riegos existentes, se suspenderán las obras siem­
pre que fuesen denunciadas por el Ayuntamiento ó por 
la Doayoría de los regantes. Si del reconocimiento por 
dos peí ¡los nombrados por las parles y tercero en ois- 
cordia, según el derecho común, resultare existir el 
peligro inminente, no podrán continuarse las labores, 
sino que se declarará por el Gobierno anulada la con- 
cesión.

Art. 50. Eas labores de que habla el artículo an­
terior para alumbramiento no podrán ejecutarse á me­
nor distancia de 4o metros de edificios ajenos, ni de 
un ferro-carril ó carretera, ni á menos de 100 metros

filar.
Tampoco podrán ejecutarse dichas labores dentro 

de una peí tenencia minera, sin prévia estipulación de 
resarcimiento de perjuicios.

Si no hubiere avenencia, fijará las condiciones de la 
indemnización la Autoridad administrativa, prévio in­
forme de peritos nombrados al efecto.

Art 51. Nadie podrá hacer calicatas en busca de 
aguas subterráneas en terrenos de propiedad particu­
lar sin expresa licencia de sus dueños. Para hacerlas 
en terrenos del Estado ó del común de algún pueblo se 
necesita la autorización del Gobernador de la pro­
vincia

Sin embargo, cuando la negativa del dueño del ter­
reno contrariase fundadas esperanzas de hallazgo de 
aguas según criterio pericial, podrá el Gobernador, 
oidas las razones en que se funde la negativa, conceder 
el permiso limitado á tierras incultas y de secano; 
siendo las de regadío, jardines y parajes cercados, ex-^ 
elusiva de los dueños la concesión, sin recurso alguno 
contra su negativa.

Art. 52 En la solicitud para las calicatas óinves- 
ligaciones se expresará el paraje que se intenta ex­
plorar y la extension superficial del terreno para las 
operaciones El Gobernador de la provincia, previos 
los trámites que establezca el reglamento, concederá ó 
negará la autorización, la cual se entenderá siempre 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter­
cero, en lo que sea extraño á los resultados fortuitos

I Art. 53. Las limitac'anes contenidas en los artícu- 
per- j los 49 y 50, respecto al dueño de un terreno, son 

, también aplicables á lasautori aciones que concédela 
j Administración en los del Estado ó dpi común.
I Art. 54 A toda autorización para calicatas precede- 
i rá siempre la constitución de un depósito en metálico 
; de 100 02000 escudos, según los casos, ó en su equiva­

lencia en papel de la Deuda del Estado, para respon­
der de los daños y perjuicios que se ocasionaren, y de 
la reposición de las cosas al ser } estado que tenian 

, antes, si no se llevase árabo el alumbramiento.
Al t. 55. Al otorgarse la autorización para calica­

tas, se demarcará una zona paralelográmica, dentro 
de la cual nadie podiá hacer iguales exploraciones. La 
dimension de esta zona sera mayor ó menor, según la 
constitución y circunstancias del terreno; pero nunca 
excederá para socavones ó galerías, dp la superficie



de cuatro hectáreas Un mismo individuo podrá obte­
ner, á la vez ó sucesivamente, la autorización para di­
versas zonas cumpl.endü respecto de cada uua coulas i 
condiciones del art. 54 \ «lemá-, de esta ley. j

Art 56. Dentro de seis meses, contados de de que 
se conceda la autorización para calicatas,' formalizara el 
conce.sionario la soLcitud pata la rea izácioñ dosu'pro­
yecto, acompañando una memoria explicativa. Ins­
truido el expediente en los términos que eslabiezca el 
reglamento, y anunciando el proyecto en el JioleUn 
o/icial, lo resolverá el Gobernador, oído el Ingeniero 
Gefe del ramo de Minas en la provincia o distrito y 
dando p;»rte al Gobierno.

Art 57 Terminados lo.*» trabajos del alumbra­
miento dentro de los plazos señalados en la concesión, 
se expedirá el correspondiente tíiulo de p opilmad de 
las aguas'halladas.

Art 58 Los qiíedentro de los seis meses otórga- 
do,s para las operaciones exploratorias no soliciláíén la 
concesión definitiva, los que no terminaren los traba­
jos de alumbramiento en el plazo señalado en la órden 
de autorización, y los que despues de terminados y 
aun de haber obtenido el título de pr piedad, dejaren , 
cegar las obras é inutiluarse las aguas halladas, per­
derán los derechos que hubiesen adquirido por las res­
pectivas autorizaciones y concesiones, las cuales po­
drán declararse caducadas de oticio ó á disiancia de 
parle.

A la declaración de caducidad precederá indispeiija- 
blemenle la audiencia del concesionario, o su citación 
por edictos, ó por los periódicos oficiales, si se igno­
rase su paradero, pudiendo prorogársele el plazo si lo 
solicitase y presentase fianza suficiente a juicio de Ja 
Administración.

Art 59, El alumbramiento de aguas subterraneas 
por medio de pozos artesianos que sujeto á las reglas i 
establecidas en los artículos anteriores para el que se 
verifica por socavones ó galerías, con las dif'eiencías 
siguientes;

1 .* Los seis meses que en los artículos 56 y 58 se 
conceden para la exploración se entenderán aquí para 
dar princ pió á los trabajos.

2.* No se fijará plazo para la conclusion de estos; 
pero el concesionario no podrá suspenderlos pur mas 
de cuatro meses, bajo pena de caducidad, ano mediar 
fureza mayor , ,, , jas ó zonas laterales de sus álveos que solamente son

3 En lugar de la zora de que habla el urt 5o, se
marcará otra que podrá extenderse hasta l.OüO hec­
táreas.

Todas las aguas subterráneas llevadas á la superfi­
cie lend'-áu para su aplicación el derecho de la servi­
dumbre forzosa de acueducto y el de la ocupación tem­
poral para la construcción de sus obras, así superficia- 
Ití.s como subterráneas.

Art. 60. Los concesionarios de pertenencias mine­
ras, socavones y galerías generales de desagüe de mi­
nas, tienen la propiedad de las aguas halladas en sus 
labores mientras conserven la de sus minas respectivas. |

Art 61 En la prolongación y conservación de ' 
minados antiguos en busca de agua, continua án guar- 
dánd'ise la.s distancias que requieren para su construe- j 
cion y explotación en cada localidad, respetándose 
siempre los derechos adquiridos ।

Art. 62 El Gobierno podrá hacer com esion para 
la exploración y alumbramiento dn aguas subterráneas I 
en cuencas ó vahes formando estos de extension limi­
tada por las verliente.s ó diviscrias, con la mira del 
abastecimiento de las poblaciones y grandes riegos ú 
olra.s aplicaciones útiles, siempre que à juicio de fa­
cultativos no puedan perjudicar á tercero.

GtPlTÜLOVll. '

Disposiciones concernientes á los capítulos ante­
riores.

Art 65 Si las aguas sobrantes de las fuentes, 
cloacas y establecimientos públicos de las poblac ones 
hubiesen sido aprovechadas por los dueños de los ter­
renos inferiores el tiempo de 20 años, no podián los 
Ayuntamientos alterar el curso <ie aquellas agu s, ni 
impedir la continuación del aprovechamiento, sino por 
causa de utilidad pública debidameule justificada y 
prévia indemnización de daños y perjuicio.s.

Art. 64 También en las aguas a umbradas que 
por S"branles corriesen libremente y fuesen aprove­
chadas por los piédios inferiores á virtud de ob as per 
manentes ó bien por division continua ó de turno y 
tandeo, por tiempo de 20 anos á ciencia y paciencia 
del alumbrador dueño de ellos, podrán los tales pré- 
dios inferiores c ntinuar aprovechándolas indefinida­
mente.

Art. 63. Respecto de unas y otras aguas, de que 
tratan los dos artículos anteriores, los prédio- inferior- 
mente situados que, por su posición y mayor proximi­
dad al nacimiento, tuviesen preferencia para el apro­
vechamiento eventual sin ponerlo en práctica, la per-

dei'àn relalivamenle á los mas bajos y lejanos, que por 
espacio de un aflo y un dia hubiesen conseculivamen- 
!e apiovech do aquellas aguas, según en los arlícuh-s 
41 y 42 se dispuso respecto de las de niauantiales na­
turales

TÍTULO TERCERO.

DE LOS ÁLVEOS Ó CAUCES DELAS AGUAS, DE LAS RIBERAS Ó 
MÁRGENES Y DE LAS ACCESIONES

CAPITULO VIH
De las ramblas y barrancos que sirven de álveo á 

las aguas fluviales.

Art. 66 Alveo ó cauce natural de las c rrientes
de las aguas pluviales es el terreno que estos cubren 
durante sus avenidas ordinarias, en barrancos, ramblas
ú otras vías naturales.

Art 67. Los cáuces (.atúrales de que habla el ar­
tículo anterior y que no son de propiedad privada, 
pertenecen al iiominio público.

Art 68 í'on de propiedad privada los cáuces na­
turales de aguas de lluvia que atiaviesan fincas de do- 

’ minio privado.
Art 69 El dominio privado de los álveos de aguas

pluviales no autoriza para construir en ellos obras que 
puedan hacer variar el curso natural de las mismas en 
perjuicio de tercero, ó cuya destrucción por la fuerza 
de las avenidas pueda causar grave daño á predios, fá- 
b'icas ó establecimientos, puentes, caminos ó pobla­
ciones inferidles.
Del álveo de loe arroyos y rios, y de las riberas de 

estos.

Art. 79. Alveo ó cáuce natural de un arroyo ó rio 
es el terreno que cubren sus aguas en las mayores 
crecidas ordinarias.

Art. 71. Los álveos de todos los arroyos pertene­
cen á los dueños do las heredades ó de los terrenos 
que atraviesen.

Art. 72 Son de dominio público los álveos en 
terreno público, de los arrobos por donde corren aguas 
raanantiaies.

Corresponden también al dominio público los álveos 
ó cáuces naturales de los rios.

Art. 75. Se entienden por riberas de un rio las fa-

bañadas por las aguas en las crecidas que no causan ' 
inumlacion El dominio privado de las riberas está su- ¡ 
jeto à la servidumbre de tres metros de zona para i 
uso público, en el interés general de la navegación, la ! 
flotación, la pesca y el salvamento.

Sin embargo, cuando los accidentes dol terreno lo 
exigieren ó lo aconsejaren, se ensanchará ó se estre­
chará la zona de esta servidumbre, conciliando lodos 
los intereses.
Del álveo y orillas de los lagos, lagunas y charcas.

Art. 74 Alveo ó fondo natural de los lagos, lagu- ’ 
ñas ó charcas, es el terreno que en ellos ocupan las i 
aguas en su mayor altura ordinaria. .

Art. 75. (.orresponden á los dueños de las fincas ’ 
colindantes los álveos de los lagos, lagunas ó charcas i 
que no pertenezcan al Eslado, ó por título especial de 
dominio à algún particular.

Art 76. Las orillas de los lagos navegables que 
se hallen cultivadas no están sujetas ámas servidum- I 
bre que à la de salvamento en ca os dé naufragio, en 
los términos establecidos en los artículos 8" y siguien­
tes, para las heredades y limítrofes al mar. ¿e excep­
túan los puntos que la Autoridad designe para embar- 
que y desembarque, depósitos de barcos y demás ope 
raciones del servicio de la navegación.

De las accesiones, arrastres y sedimentos de las 
aguas.

Art. 77. Los terrenos que fueren accidentalmente i 
inundados por las aguas de los lagos ó por los arroyos, 1 
rios y demás corrientes, continuarán siendo propiedad . 
de sus dueños respectivos.

Art. 78. Los cáuces de rios que queden abandon ( 
nados por variar naturalmente el curso de las aguas, i 
pertenecen a los dueños de los terrenos en toda Ion- j 
g lud respectiva Si el cáuce abandonado separaba he- 1 
redades de distintos dueños, la nueva linea divisoria j 
correrá equidistante de unas y otras. j

Art. 79 Cuando un rio navegable ó flotable, va- 
piando naturalmente de dirección, se abra un nuevo 
cauce en heredad privada, este cáuce entrará vn el 1 
dominio público El dueño de la heredad lo recobrará, 1 
siempre que las aguas volviesen á dejarlo en seco, ya ' 
naturalmente, ya por virtud de trabajos al efecto.

Art. 80. Los cáuces públicos que queden en seco 
á consecuencia de trabajos autorizados por concesión 
especial, son de los concesionarios, á no establecerse 
otra cosa en las condiciones con que aquella se hizo

Art 81 Cuando la corriente de un arroyo, lor-

rente ó rio se segrega de su ribera una porción cono­
cida de terreno y lo trasporta á las heredades fronte­
ras ó á las inferiores, su dueño conserva su propiedad.

Art. 82. si la pi rcion conocida d»*. terreno segre­
gado de una ribera queda aislada en el cáuce, conti­
núa perteneciendo incnndiciona'mente á su antiguo 
dueño. Lo mismo sucederá cuando, dividiéndose un 
rio en brazos, circunde y aisle algunos terrenos

Art 83 La.s islas que por sucesiva acumulación 
de arrastres .'■uperiores se van formando en los rios, 
pertenecen á los dueños de las riberas ú orillas mas 
cercanas á cada una, ó à los de ambas riberas si la is- 

; la se hallase en medro drd rio. dividiéndose entonces 
í longitudinalmente por- mitad. Si una sola isla así for- 
' ma la distase de un ribera mas que de otra, será úni­

camente y por completo dueño suyo el de la ribera 
¡ mas cercana.

AiT. 84. Pertenece á los dueños de los terrenos 
confinantes con los arroyos, torrentes, rios y lagos, el 
acri'cenlamienlo que reciban paulatinamente por la 
accesión ó sedimentación de las aguas.

Los sedimentos minerales quedan sujetos, en cuanto 
á su explotación, á lo dispuesto en la ley de minas.

1 Art ^5. Cualquiera puede recoger y salvar los 
' animales, maderas, frutos, muebles y otros productos 
i de la industria, arrebatados por la corriente de las 
i aguas públicas ó sumerg dos en ellas, presentándolos 
; inmediatamente á la Autoridad local, que dispondiá 
¡ su depósito ó su venta en pública subasta cuando no 

puedan conservarse. Se anunciará enseguida el hallaz- 
j go en el mismo pueblo y limítrofes superiores; y si 
I dentro de seis meses hubiese reclamación por parte 
i del dueño, se le entregará el objeto ó su precio, pré- 
Î vio abono de los gastos de conservación y del deivcho 

de salvamento Este derecho consistirá en un 10 por 
100. Trascurrido aquel plazo sin haber reclamado el
dueño, perderá este su derecho, y se devolverá todo á 
quien lo salvó, previo abono de los gastos de conser­
vación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar 
desde el momento en que el dueño de los objetos pro­
vea á su salvamento.

Art 86. Las brozas, ramas y leñas que vayan flo­
tando eu las agua.í, ó sean depositadas por ellas en el 
cáuce ó en terrenos del dominio público, son del pri­
mero que las recoge; las dejadas en terrenos del do­
minio particular ó sus riberas son del dueño de las fin­
cas respectivas.

Art. 87. Lo.'i árboles arrancados y trasportados 
por la corriente de las aguas pertenecen al propieta­
rio del terreno á donde vinieron á parar, si no losre- 
cLman dentro de un mes sus antiguos dueños, quienes 
deberán abonar los gastos ocasionados en recoger los 
árboles ó ponerlos en lugar seguro.

Art. 88 Los objetos sumergidos en los cáucos pú­
blicos siguen perteneciendo A sus dueños; pero si du­
rante un año no los extrajeren, serán de las personas 
que lo verificasen, previo el permiso de la Autoridad. 
Si ofreciesen obstáculo en perjuicio de las corrientes, 
ó de la viabilidad, se concederá por la Autoridad un 
término prudente á los dueños; y trascurrido aquelsin 
que hagan uso de su derecho, se procederá á la ex­
tracción como de cosaabandona'ia.

El dueño de objetos sumergidos en aguas de pro­
piedad particular solicitará del dueño de eslas el per- 
mi-o para extraerlos, cuyo permiso no podrá negarse 
cuando se afiance la indemnización de daños y perjui­
cios. En caso de negativa, concederá el permiso la 
Autoridad local previa fianza à su satisfacción y bajo 
la responsabilidad del solicitante.

CAPITLLO IX.

De las obras de defensa contra las aguas públicas.

Art. 89. Los dueños de predios lindantes con cáu­
ces públicos tienen libertad de hacer plantaciones en 
sus respectivas márgenes y riberas y poner defensas 
de estacadas contra las aguas, siempre que lo juzguen 
necesario, dando de ello oportunamente nol'cia á la 
Autoridad local. La Autoridad, no obstante, podrá, 
despues de oir á los interesados, mandar suspender 
tales ope aciones, cuando por su naturaleza amenacen 
causar perjuicios á la navegación ó flote de los rios, 
desviar las corrientes de su curso natural ó producir 
inundaciones.

Art. 90. Cuando las plantaciones y cualquiera obra 
de defensa que se intente hayan de invadir el cáuce, 
no podrán ejecutarse sin prévia eulorizacion del Go­
bierno en los rios navegables y flotables, y del Gober­
nador de la provincia en los demás rios
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